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MINISTERIOS - 
CONSTRUCCION 

-  
POR CUANTO 
RESOLUCION MINISTERIAL No. ?08!9? 

Corresponde al Ministerio de la Cons- 
truccien. en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo No, 
3081. adoptiido por el Comité Ejecutivo de1 Consejo de  
Ministros con fccha 28 de octubre de 1996. dirigir, eje- 
cutar Y controlnr en lo que compete la política del Es- 
tado y el Gobierno en cuanto a las Inaestigaciones In- 
geniero-geológicas aplicadas a la Constrii<:ción. I s  Plnbo- 
racihn de  diseños para las actividadcs de Construcci6n 
Y Montaje: la Construcción Civii y el Montaje Indiis- 
tna i ;  el Mantenimiento Y la Rehabilitacirin de  la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones. asi como elaborar, aprobar 
Y controlar las Normas nacionales corrcspondientcs so- 
bre  los procesos de  Licitación de Obras, Proyectos y 
otros Trabajos relacionados con la Construcriún. 

POR CUANTO: 1.0 Resolucifin No. 328 de  20 de  oc- 
tubre de 1996. dictada por el que resuelve creó la Co- 
misión Nacional de  Contratación y Licitaciones de  Obras 
y Otros Servicios de la Construccián adscripta al Mi- 
nistro de la ConstrucciCn. PI Registro Nacional dc Cons- 
tructores. Proyectistas y Consultores de  la República 
de  Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO El Reglamento del Rcgistro Nacional 
de Constructores. Proycctistac Y Consultores de  la Re- 
pública dc Cuba establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción resolver sobre las solicitudes de ins- 
cripciún prewntadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisiiin Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras y Otros Servicios de  la  Construcción. 

POR CUANTO: El Encarznda del Registro Nacional 
de  Constructorcs. Proycclistas y Consultores de  la Re- 
pública d r  Cuba. rn  cumplimicnto de lo dispuesto en el 
Artículo 16 triislació 31 Presidente de la Comis ih  Na- 
cional el expediente incoado, cl que con sus rccomcn- 
daciones ha r l ~ v n d o  al que rcsuclve cn virtud de la 
solicitud prcscntiida por la Empresa de  Ingeniería y 
Proyecto de la Electricidad ( INEI , )  del Ministerio de  la 
Industria Básica. en l a  provinria Ciudad de La Habana. 

POR TANTO: En el cjcrcicio de las facultades que 
me están conicridac, 

R e s u e l v o :  
PRlhlERO: Autorizar 13 Inscripción de la Empresa 

de  Ingenieria y Proyecto dc la Electricidad (INEL) en 
PI Registro Nacional de  Constructores, Proycctistas Y 
Consultores de la República d e  Cuba, adscripto a la Co- 
misión Nacional dc  Contratacic'h y Licitaciones de Obras 
y Otros Servicios de  la  Construcción. 

SEGUNDO El objeto de  la Empresa de  Ingrnieria 
y Proyectos de  la Electricidad, (INEL) será la re:ilización 
de lo siguiente: 

ALCANCE DE LOS SERVICIOS AUTORIZADOS 
Serr,ielos de ingeniería, diseño, proyectos Y consultoria 
de: 
e Diseño o proyeccibn arquitertónica e ingrnieria de  

nurvas inversione y mantenimiento. rcpararionrs. de- 
moliciones y 'o desmontaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 
Direcciiin facultativa de  obras. 
Snrvicioc técnicos de especialidades dc arquitectiirn, 

,ingcnicras. económicas y otras previstas Pn esta li- 
'ccncia a realizar de  forma indepcndimie para otros 
tipos de objetivos e instalaciones que no sean los 
autori7.ados. 
Servicios técnicos de  análisis de condiciones ambien- 
tales. 
Dirección y administración de proyectos de inversiim, 
de ingeniería Y diseiio. en  sus distintos alcances. 
Diseño de equipos. accesorios, dispositivos y demás 
artículos estándar o no y sus partes. 
Diseños d? procesos tecnológicos y de  productos. Sis- 
temas aiilomatizados de direccibn de procesos tccnoló- 
gicos u otros similares. 
Ingenieria de  organización de inversiones y obras. 
Servicios de procuración. eraluíici6n d~ uicrt;is y 
g w t i h  de suministros. 
Ingcnieria económica. ectimacioncs y presupuestos eco- 
nómicos de inversiones y de  uso, reemplazo o i c ~ ~ n s
trucciiin de objetivos existentes. 
Servicios técnicos y econiimicoc dc preinversifin. trc- 
nológicos. localización, mcrcado y financieros. 
Servicios técnico-económicos de postinversiiin. tecno- 
I6gicos e ingcnicros de  opwacirin y mantenimiento de 

objetivos existentes e inversiones. 
Supervisibn, control e inspección técnica y dc  calidad 
de construcción, montaje y puesta cn marcha. de in- 
versiones. de explotación de objetivos romprendir!os 
en  su objeto social. de  fabricación y tr:)ns[iori:iriiin 
de equipos y materiales. 
Servicios de asistencia, asesoría, consultoria y dict6- 
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FINANZAS Y PRECIOS 
mmes ti'rnicos. dc calidad y econ6micos en los aspec- 
tos comprendidos en su objeto social. 

O Servicios técnicos de defectación, peritaje y auditor'ía 
técnics, económica y de calidad. 

0 Srrvicios técnicos de investigación y desarrollo técnico 
(1 + D)  en: sirtwnai constructivos, tecnológicos, inge- 
nieros y UIWS: información cientiiico-técnica; supe- 
raciún técniro-!,rofesion~:l; elaboración de documentos 
técnir:oi-norma1iz;itivos; desarrollo, impiementación y 
comercialización de programas y técnicas computa- 
cionalcs o infornihticas propios de la actividad y para 
los clientes. 

0 EIohorsciÍ,n de maquetas arquitectónicas, ingcnieras 
Y tecnoli\gicas. , 

0 Servicios de icvantiimicntos tfcnicos de arquitectura e 
ingcnieros. 

Servicios dr inwstiraciones inmnieras aplicadas: 
O Servicios de ingcnieria geodesica y topográficos de 

cwlquier tipo de objetivos existentcs y nuevas inver- 
siones. 

O Servicios de inv<:sIigaci<mn ingenieras aplicadas en geo- 
logit4. gcofisica. sismica, eolica y climatología. 

Servicios de conslrucciiin: 
0 Servicio de rnuntiije d r  equipos industriales dc medi- 

Otros servicios técnicos: 
Scrvicios melrri1Oi:ims de verificación, de patentes de 
mdios  t l ~  m d i c i ú n  y reyaraciún de patrones eléctri- 
cos y de prrrsiún ck objetivos clectroenergéticos. 
Servicios di. ;i.iiistc. puesta en marcha. reparaciones y 
manlcnimicnto dc instalaciones comprendidas en su 
objeto social. 

0 Servicios de prueb:is y de laboratorio quimico de  ins- 
talwiorw.; e!wtrornergéticas. 
Scrviciuc de prucbas clc?tricas a equipos y medios 
rléclricos. 

0 Servicios técnicas de eficiencia energética. 
0 S?rncI»s d? <!?icctaciGn de averías de insialacioncs 

í.Iet:troi.ni,igiIIL:~S. 
Tipos de ohjelivoc. 

Rcdcs elcctricas de cualquier voltaje y sus instala- 

T? lemwin i<~c~  Y comunicaciones del sistema e instala- 
rionrs ~.!rrlrrjl.ri~,l.gi.tie~s. 
Ci,nli-nlcs Ii'i.ri:oi!Ci.tricas, hidroeléctricas y dicsel de  
cu:ilquicr cnixicirind y tipologia, incluyendo instala- 
cionci d? cor:riwr:iici6n. 
lnsl;il;iciririt..s t i«  nucI?iires de centrales electronu- 
(.IcAl.rs. 
T ü l l r r w  <le m;iiiirniniirnlo y rcparorioncs. 

0 Filific;iciriner c lnrtnlscioncc industriales, 
Obras tic :.rqu:tectura de objetivos turisticos de me- 

ri<;n, dc <,ii< ivncia y control e!cctrocncrgéticos. 

C i O i i e S .  

nor. <'rivi~i-g;i<liii'.i. 

Par:, c j c r w r  i 'omo l'wyrctistri o Consultor. 
TERCERO: L;i Licrnci;, que se otorgue al amparo de 

la presrntc Rr;ol-ici,m 5e expedirá por un Termino de 
dos años ii p:ir:ir dc !a f P t h i i  de inscripciOn. 

CUAIITO: I:l l.:I:ca:g,..dc rlrl Rrg;stro Narional <ic 
Coi1 i ruc lo r~> .  1~rcw'cc:~s:x Y Consiiltorcs de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el desistimicnto de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecucntemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
YectiStas Y COnsUltOreS de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO. Notifiquese la presente Resoiuci6n al Pre- 
sidente Y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisiún Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras y Otros 
Servicios de la Construcción. al Viceministro a cargo 
del Area Productiva del Ministerio de la Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del Frente de  Proyectos, al Di- 
rector de Inspección Estatal del Organismo. al Encargado 
del Registro Nacional de Constructores. Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien qucda res- 
ponsabilizado de notificar le presente al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento Y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 26 dias 
del mes de diciembre de 1997. 

QUINTO: 

Juan Marlo Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION No. 61-97 
POR CUANTO La Resolución No. 2, de fecha 6 de 

enero de 1982, del extinguido Comité Estatal de Finan- 
zas. actualmente Ministerio de Finanzas y Precios de 
acuerdo con lo legalmente establecido, puso en vigor 
las normas financieras para el registro y control de las 
donaciones recibidas y otorgadas por el Estado cubano. 

POR CUANTO: La Resolución NO. 139. de fecha 11 
de septiembre de 1991. del extinguido Comité Estatal de 
Precios. estableció el proccdimiento para la formacihn 
de los precios minoristas de los productos que se reci- 
ben por donaciones Y descentralizó la fiiación de prccios 
facultando a esos efectos a los comités ejecutivos de los 
6rganos provinciales del Podcr Popular Y a l  del munici- 
pio especial de  Isla de la .Juventud. 

POR'CUANTO La Resolución No. 1 4 .  de frrha 3 de 
febrero de 1993, del extinguido Comité Estztal de Pre- 
cios facultú a las empresas comercializadoras de Sumi- 
nistros Médicos y Suministros Farmacéuticos. ambas per- 
tenecientes al Ministerio de Salud Pública. a formar, 
fijar y modificar los prccios mayoristas de los produc- 
tos importados para uso farmacéutico. donados al país, 
mediante el proccdimiento establecido en la Resolurión 
No. 118. de fecha 29 de septiembre de 1992, del mencio- 
nado Comité. 

El referido procedimiento ftnanciero POR CUANTO: 
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requiere de perfeccionamiento y adecuación, atendiendo 
a la amplitud y diversidad de formas que vienen adop- 
tando en particular las donaciones recibidas, en las con- 
diciones actuales. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: A los efectos de la presente resoluciún 

se considera donación cualquier recurso que se reciba, 
vinculado o no IL proyectos de colaboración intcrnacio- 
nal, en especie o efectivo, con caricter no reembolsable. 
cuyo valor pueda constituir un ingreso al Presupuesto 
Central del Estado y el destino sea socialmente Útil. 

Las fuentes de Fnznciamiento de la colaboraciiin son 
las bilattrales oficiales: gobiernos y sus ministerios, auto- 
ridades locales. agencias de cooperación internacional y 
la Uniún Europea, multiiaterales: organismos interna- 
cionale:;, Incluye a los correspondicntes al Sistema de 
Naciones Unidas y no gubernamentales: organizaciones 
no gubernamentales. organiz.aciones religiosas. organiza- 
ciones y grupos del movimiento de amistad y solidari- 
dad, firmas privadas y personzs naturales. 

SEGUNDO Se considera ingresa de: Frcsupuesto 
Central. el importe de las donaciones recibidas, en espe- 
cie, que se distribuyan por empresas de circulación in- 
terna, independirntemente de  cual sea la fuente de fi-  
nanriomirnto extranjera. 

TERCERO Las don;i<:iancs rcribidac serán valoradas 
a precios externos CIF. considerándo,% las condiciones 
acordackis para cada donación. 

Para establecer el precio externo de las donaciones 
recibidas. se utilizará el precio planificado para su área 
de origen o se estimará sobre la base de su precio de 
importaciún en su mercado de origen. De no ser posible 
Por alguna de eslas dos Yias, se utilizará la iniormaci6n 
que pueda facilitarse en el envio y por el propio do- 
nante. 

En cl caso de los cquipos de uso recibidos se fijará su 
valor mediante dictamen thcnico. 

CUARTO: Las donaciones recibidns que  se distribu- 
yan por empresas de circulación interna. se fiictiirarán 
internamente de acuerdo con las reglas establecidas en 
el apartado anterior, adicionando los márgenes comer- 
cialcs que correspondan. 

Los importadores facturarán los márgenes comercia- 
les y ot,ros gastos de operaciones que correspondan a 
cada donación recibida. 

En ciisos considerados rxrepcionalrs, &os gastos de 
nperaci0nl.S se asumirAn u través dicl prcsupucstn del 
organismo a1 que rorrespondc la entidad beneficiaria 
de la d o n o c i h  

Las cmprcsas de circuli.ciún iiitcrnri ingre- 
sarán el importe de las donaciones recibidas RI  Presu- 
puesto Central. de acuerdo ron las rcgiiiorinncs rstable- 
Cidns en (.1 ;<i,aitn<lo svgiindo de esi.i Resolucion. por 
PI p;iri.ofc r.orrcbpondicn?r del Clasificadar de Rrcursos 
Finmcicros. rlcntro dr  los términos ~ U P  para e: pago 
de l i i  compraventa de mercaniias SP rstablcrrn f n  las  
normas para el r.on:rol de 15s coinpr8s y vcntas dc 
mercaniias y S C ~ V I T ~ O ~ .  sus cobros y pagos. 

QUINTO: 
SEXTO El importe de las donaciones en especie. 
que arriben al pais y no se distribuyan por empresas 
de circulación interna, no constituyen aporte al Pre- 
supuesto Central del Estado y las entidades bcneficia- 
rias lo registrarán en la fecha de su recepción en sus 
cuentas de inventarios o de  activos iijos. se& corres- 
ponda, acreditándolo a la cuenta Donaciones Recibidas. 

Los importes reflejados en la cuenta Donaciones Re- 
cibidas serán cancelados como parte del cierre de las 
operaciones del año para incrementar la inversion ES- 
tatal. 

SEPTIMO: Las entidades que reciban las donaciones 
serán responsables del pago de  los gastos de su trans- 
portación, con excepción de los casos que previamente 
apruebe la Comisión de Divisas, 

OCTAVO El importe de  las donaciones recibidas en 
especie que accedan a la población mediante los canales 
de distribución del comercio mayorista y minorista de 
alimentos, no se considera ingreso al presupuesto. por 
lo que no se atendrán a lo dispuesto en el apartado se- 
gundo de la presente, independientemente de que en su 
recepción Y distribución participen empresas de circu- 
laciim interna. 

Los precios minoristas de los bienes de consumo des- 
t i n a d a  a la población que se reciban por estas donacio- 
ncs se fijarán cubriendo los gastos incurridos por el pais 

'en la circulación interna basta su destino final inclu- 
yendo el flete internacional. 

NOVENO En el caso de los mrdicamentos recibidos 
en donación, incluyendo aquellos que se fabrican en el 
pais con parte o toda materia prima de donación se 
entregarán de forma gratuita a la población. 

Las donaciones recibidas, en efectivo, serán 
tramitadas según las disposiciones bancarias vigentes. 
ingresándase en una cuenta especifica habilitada a este 
fin a favor de la entidad destinataria, para su utiliza- 
ción postcriar, de acuerdo a los procedimientos estable- 
cidos a estos efectos. 

Aquellas entidades económicas cubanas autorizadas a 
operar cuentas en divisas, tramitaran con el banco co- 
rrespondiente las donaciones recibidas, en efectivo, para 
cargarlas en una subcuenta espccifica habilitada a cse 
fin. 

UNDECIMO. Las donaciones recibidas, en efectivo, 
por los consejos de la administración de las asambleas 
provinciales y municipales del Poder Popular, se depo- 
sitarAn en las cuentas en divisas que ticncn autorizadas, 
de acuerdo al procedimiento descrito anteriormente. 

DUODECIMO Las entidades que reciban, directa- 
mentr, me<lios materiales o financieros adquiridos por 
cuentas especiales a favor del Estado, sin obligiiciOn de 
pagar su contravalor en moneda nacional o de restituir- 
los cn moneda extranjera. los contabilizarán en la fecha 
dc su recepcih como una donación re<:ibida, según se 
establece en e1 apartado Sexto. 

Este Ministerio vckirá. como par- 
te de las auditorias que se ejecutcn a los diferentes ni- 
V P I < , R .  la comprobaciún cn empresas. unidades presu- 
pucstados. organizaciones y asociaciones. que se cum- 

DECIMO: 

DKIMOTERCERO: 
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plan las regii1:ciones establecidas para  las donaciones 
recibidns. 

E1 importe de l a s  donacionrs otor- 
gadas por el Estado cubano. a gobiernos o a entidades 
extranjeras. se considera gasto del Presupuesta Central. 

DECIMOQUINTO Las donaciones otorgadas, e n  es- 
pecie, serán valoradas a precios externos FOB. Para 
estnblcccr cl precio externo se utilizar5 el precio pla- 
nificado para el Gira e n  moneda convertible. En el Caso 
de  no tener precio planificado, se estimará sobre la  
base de su poiihlc exportación al área correspondiente. 

DECIMOSEXTO La empresa autorizada para expor- 
t a r  donaciones pagar6 el importe del valor de la dona- 
ci6n al organismo cubano donante. 

DECIMOSEPTIMO El Ministerio para  la InversiGn 
Extranjcra Y la Colaboración Económica incluirá e n  su 
presupuesto un fnndo para gastos por concepto de  do- 
naciones otorgadas, Los créditos presupuestarios que  
sean concedidos a dicho Ministerio para  el iinancia- 
miento de donaciones otorgadas, únicamente podrán ser  
utilizados para estos fines, 

DECIMOCTAVO La em:iresa autorizada para expor- 
t a r  donaciones recibirá del Ministerio para la Inversión 
Extranjera y In Colaborac ih  EconOmica, e1 importe de 
éstas. de acuerdo con la valoración establecida. además 
de  los gastos en que incurra. del costo del flete y del 
marger vomcrc:inl que corresponda. 

Las donociones otorg;idas. en efec- 
tivo, serán ejecutadas con cargo al Picsupupsto Centrdl, 
de  acuerdo con el procedimiento establecido y las dispo- 
siciones b;,ncorias vigentes. 

VIGESIMO: Los ValnrPS mencionados en esta Reso- 
lucihn c n  moneda extranjera ,  serán exprrcarlos e n  mo- 
neda nacional. de acuerda con la tasa di! cambio del 
pesa cuhnna establecida a estos fines. 

VIGESlhlO PRIMF:RO: Se delega en la vicrministra 
que  atiende l a  direcci6n de Presupuest? del Estado. 13 
facultad para dictar cuantas instrucciones sean necesa- 
rias para el mejor cumplimiento de lo que por la pre- 
sente se dispon? 

VIGFSIMO SEGUNDO. Se deroga la Recolucih No. 
2 .  de. frrh;i fi de cnrrn dr 1981. del extinguido Comité 
Estatal ilc Finanzas y las  resoluciones Nos. 139 y 14.  de 
fechas 11 dr septiembre de 1991, y 3 de febrero de  1993, 
rpspectivaniente. ambas del extinguido Comité Estatal 
de F'rerios. 

VIGESIhlO TERCERO: Rcsol i i r ih  cntrará  en 
vigor a partir drl primcro dc cnero de 19118. 

VIGESIMO CUARTO: Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial de l a  RPpúblicn para genpral conocimimto y ar- 
chivese el original t,n la Direrciiin duridica de Este Mi- 
nisterio. 

Dadn en l a  ciudad de La Habana. a 22 de  diciembre 
de  1997. 

DECIMOCC.\RTO: 

DECIMONOVENO 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Finanzas y Precios 
RESOLECION No. 02-97 
POR CUANTO: t'or la Resoluciún No. 6.  de fecha 

31 de enero de 1987, se estableció el procedimiento para  
planiiiciir y liquidar el Aporte por PI Rcndimiento de 
la Inversiin Estat i l  para el ejerc ic io  iiscal 1926 y du- 
rmte 1997; por lo que resulta proceüente normar el 
reicrido aporte a par t i r  de la elaboracien y aprubacibn 
del Presupuesto del Estado de 1998. 

La Resoluci6n No. 26, de  fccha 30 de  
junio de  1897. estableció el procedimiento para depurar  
13 r u m t a  rontablc de Inversión Estatnl. cuyo s:ildo en 
septicinbrc 30, servir5 de  base iinponihir i)iira la plani- 
ficnciih del c ~ l c u l o  de! mencion:ido Aporte B partir de  

En uso de las facultades qu? me están 

POR CUANTO: 

1998. 

conferidas, 
POR 'TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Estarán sujetas al pago del Aporte por 

el Rendimiento de  la Inversi6n Estatal. las rnlidadcs 
emprccarinles cubanas que clasifican en el sector csta- 
tal de  la economía, entiéndase empresas. organizaciones 
económicas estatales. uniones o cualquier otra  denomi- 
nacibn: en lo adelante entidades empresariales estatales. 
que se encuentran sujctas a l  cumplimiento de las obliga- 
cionps fiscalcc establecidas en la Ley NO. 73.  del Siste- 
ni3 Tributario. de fecha 4 de  agosto de 1994. 

SEGUNDO: La fuente  para el pago de la obligación 
a que  se contrse la presente Resolución estará por la 
utilid;id fisral que  reste luego del pago Impursto sobre 
Utiliil:ides pn lo adelante utilidades después de  ImPiirstos. 

TLRCERO: La base del Aporte por cl Rcndimiento 
de l a  Inversión Estatal es el imporie del snldo de la 
cuenta de Inversión Estatal c n  septiembre 30 del año 
anterior s i  que se planifica. 

A los efectos de la dctcrminarii'T dcl aimrte 
minimo de cada entidad estatal. anualmente cI Ministe- 
rio de  Finanzas y precios y el organismo ramnl corres- 
pondiente. o sus niveles homiilogos de los concejos de 
administración de las asambleas provinciales y miini- 
r i p a l e s  del Poder Popu!ar. fijarán u n  tnnto por cicnto 
niinirno cic rendimiento. aplicable ul imparte al que se 
rciiere el apartado anterior. 

QUINTO: El Ministerio de Finanzas y Frwios y loi 
consejos de la administración d r  las nsamhicis pravin- 
r i a l v i  del Podrr Popular ron arreglo a l  p?r>i.ci!imi<mto 
qut, SP rstahlcce anteriormcntc. iinuaimcntc fijai.:in e !n- 
formarán a lii Oficina Nacional de Administrricim'h Tri- 
butaria o sus oficinas territoriales según corresponda. 
a los irgiinos u onginismos del Estado iii q u r  este  RU-  

bordinlida la entidad y a la rntidad contribwcrifc. r n  
o :intc.s drl 31 de enero del año que  sc pl;iiiiiica. ine- 
di;intr acta  de vontinuacicin o incorporacihn d e  entida- 
des emprcsarialcs estatales al Sistema Trihutnrio y d~ 
nucvas wlaciones financieras derivadas rlc éste, las pro- 
porciones de  la utilidad después d? impiipcloc a pagar 
por cada entidad como Aporte por el Rendimicnto de 
la Inversiún Estatal para el año que  se planifica. 

SEXTO: Los sujetos de  esta ohlicacii,n efeí'tu:irán 
un pago parcial al cierre de cada uno de los tres pri- 
nicroc trimestres del periodo fiscal. r:~lcul:tdos a partir 
<'c las proporciones o tantos por rirnto.; firarlor dc la 
ut.lid;id contable después de impuestos, tal como se es- 
tablece en el apartado anterior, aplicándose a l a  utili- 

CUARTO: 
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dad reiilmrntr ohtcnirln. teniendo primer orden en la dis- 
tribucicn dc utilidades después (le irni>uectos. 

Los p;igos parciales a cuent:!. R que sc refiere el pi -  
r ra fo  prcccdeiite. se e:ectuarari dcntro del piozo de quitl- 
ce (15) dias habiles siguicnics al cierre d r i  trimcstrc. 

SE:l'TII\lV: En :as actas de  cont inuac ih  o iiirorpora- 
cien de cnii<ii idcs cmprcsnrialrs rstalslcs al Sistema Tri- 
bi i ta i - i i> y (Ic n u c v i . ~  i.rl:!rioncs f;nnncleriic derivadas de 
Pstc, sc dvfinird el imimi1.r a liquidar por convcptc del 
Aportc por ci Rc~ndimit,nto de la Inversi<h Estatal, e n  
el ejercic io rron6rnii.o qiic culmina. 

Dlcho p a C o  rlebwd realizorsc cii rnoncdii nacional y 
dmlro  d e l  tririirstre siguiente a1 vrncimicnto del p r i o -  
do i i s c ~ l .  

OCTAVO: Las ciri!.ldades cobradas por concepto de 
la rcicrida oblignciLn cc ingrcsarAn a l  fisco. segiin 
procedo. por los r i r ra fos  1100iO. li0011 y 11ool? ~ c n -
dirnienlo d? l a  Inverci<n Estntxl. del vigente Clasificcdor 
de Rrrurao:; tinonvii.ro,;. 

NOVEXO: LOS pagos p:irci;!lcs a c u ~ n t i i  se r in  dcdu- 
cidos de l a  oblin?ci;.n ;iiiual por concepto de Aporte por 
el Rrndiiiiicnto de 1.3 lnwrsi¿m Estatal u pagar a final 
del periodo fisc:iI, rlctirrninarlri de nciicrdo cun lo esto- 
blecido i n  cl A ~ , a r t x l o  Sept!mo (?e la p>-wcnlc. 

Si dicho aportc a pagar resultase inierior a la suma 
de los pagos trimedrales parciales realizados, se proce- 
d e r i  a 13 devuliiii<n de las cantidades pagadas en cx- 
ceso, siempre que la íliiertmcia exceda 'el monto del 
primer pago inirWil dcl próximo ejercicio fiscal, o se 
mucstre pérdida CisLnl en el periodo que se liquida. En 
caso contrario. las cantidades pagadas en exceso se to- 
maran como anticipo de aquel. 

DECIRIO: I k w r s a d o s  los términos de pago volunla- 
rio drl reícriilo aporte, sin quc éste se efectúe, los con- 
tribiiyentcs cIued,irCn incursos en recargo por niora y 
en  las demis  SiincIunei previstas en la 1egislacii.n vi- 
gente. r n  la Curinlm y fui'rna que en ella se cstablece. 

UKUI:CIMO: Los <ii.g~rnisniOs dc la Adminis t racih 
Ccm!r;il de¡ I:stiido gi'csent:irdn a izs correSpoiidimtes 
rlirwciriiics iiiiiiturion;ilcs de t,\ir hlinistcrio. las sol,- 
citudcs Oc niodiii<aiirin de las .<ctiis de inrorporaci<.n o 
continuaiI' n ( 1 ~  rn:i<lnrlcs cmprcsxialcs  cstalalcs al  Sis- 
temit Tritiuidio y A: rc!acioncs finnnci<r.is d w i ~ a d a s
de I s l c .  ciiiimlo a 1; :r cntidadcs bajo ?.II %bonI,naci,  n .  
les s w n  aiter.,dos los piiincs dc iirociucciiin, como con- 
scLucncia IIC tlet. isionvb prol'iac o dcl Rlinisterio de Eco- 
iibmia y I'IanificaciÍ>r~. 

DU(iDI.CIivlO: Lo:; orGanisiiios a que  h e  rriiere cl 
apartado ;interior. al hacer la soh?itud, dcbc r in  acrcdi- 
t a r  mril i i intc un docun;cnto oíirial. las c.~usas de In de- 
cjsu:n ;idoptada y Iü ronsccucntc afectacihn de la utili- 
dad proycclndii y dr.1 Aportc psr  el Rendimicnto de  la 
inversirn k:statal. 

DECIM<)TI:EiC1EO: 1.35 corrrspondicnies dircccionec 
insiiiuc!«nixlcs de estc Ministrrio. en caso dc aprobaci0n 
<!ti l a s  soiicitudes, enr ior in  ; I I  orgnnismo dc la Adminis- 
t r x i ¿ ) n  Ccntrui d r l  t s ! ; w l o  y i i  111 Oficina Nacioniil <Ir 
la '2din;ni.~trs<:ii.ii l'i.ibutar!a u n  documento que motli- 
fiqrie. rn  ¡o qi:? wr?'ebyondo, las actas anteriorrnent? 
inenciuiitidiis. 
 

I.;is so!icitudes podrán ser desentadas  hasta el 31 de 
?.gasto dc cada año. 

D::CIbiOCUARTO Los cnnsejos dr la ~idministración 
pi-o,inciiil serAn ¡os respünsoblt~s, en !os casos de l n l l -  
t i i i th bajo s u  cubordinacion. de  eva1u;ir lus posibles 
motl i i ic i ic iones de las actas de incorporación o continua- 
cihn de entidades empresariales estatales al Sistema 
Tributario y dc rclaciones fin;ini:icras derivadiii de &te, 
cuiintio se inanifiestcn situacioncs como la:; iJi'scritUs en 
ei apariz~do Undécimo de  la prcsente, y enviar, a las 
o i i c inas  provinciales de la Administraci<Bn Tributaria, 
un rlocumcnto que modifique, en lo quc cor~i:SpOiida.
las nieiicionadas actas, en o antes del 31 de iignsto de 
czda aAo. 

I>I~:<:liLiOQUINTO: Se delega en el Viccministro que 
alkinilc la UirccciLii de Ingrcsos d c  estc lmnislcrio la 

para el iiiayor cuinplimiento de lo que por la presente 
sr establece. 

S'I'O: Se deroga la Hcsoiuci<;ii No. 6, de 
ií.rii.i :II dc cnero de 1997. y 13 liistricci0n No. 5. de  
fccbii 27 dc uitubrc de 1997, con cscepcisn de los pro- 
cedimientos cstübiecidos para lu IirjuidaciVn fiscal de 
loj aiiils l i i ! l R  y 1997. 

I)I~.<:IRIOS~.~TiM<i: Esta Rrsoiuciiin cnirari> i n  vi- 
sol: cl dia lro. dc ciicro dc 11100, y scrci dc ;tplicaci<in 
en 1 s  plnnificacii.n del Presupuesto del Est;;do de 1998. 

DECIMOCTAVO: I ubliqiirse en la Gaceta Oiiciol de 
l a  República pai'a gpnrral ~ ~ n o ~ i i i i i t : r 1 : 0  y archivese el 
orifiinal en la I>ir twion Juridicñ dc cclc Miriictcrio. 

1)ada en la ciudad de La liaban,i, H a!! <le dicictnbrc 
de l!!!i7. 

*'. ucuiti:i! pard dictar cusntris instrucciones sc requieran 

Manuel Millarrs Rudriguiiz 
Ministro de Finimms y Precios 
 

RESOLUCION No. 63-97 
SORMA COMPLEMEXTARIA So. K DE LA LEY 

O R G A N I ~ A  DEL sis'rmiA PRESUPUESTAKIO nt:L 
ESTADO 

roR CCrZx'ro: For  la ncsoiui i ih  NO. 42, <iP ii~iha 
27 de dicienibi-e de l<J!!l, Norma Conipicmcntari:i No. 47, 
dr lii Li.y Org i i i~c :~  del l~resupueslo dcl iictado. se dic- 
Iwon las Regias piira el Cierre Aiiudi CIC 0iier.irianec 
i!cl I ~ r c ~ u p u e s t o  di1 Estado, l a s  que  r tsul io  ncccstirio 
modificar a partir del cierre de oiieriicioncs i icl  Prciu-  
puesto 1U07. ron la finalidad dc ;itcrnpcr;xrl;is il los cum- 
bius t i t t  >riitiuridos vn cl sistcmii hoiiciirio navmnal. 

F O H  TANTO: En u50 dc las f x u l t a d c s  quc mc están 
conicridas, 

R e s u e l v o :  

REGLAS PARA EL CIERRE ANUAL DE OPIXACIOSES 
DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO 

1 1  cicrre anual  de las operaciones de caja 
dc.1 Frcsupucsto dcl Estado, se eiectu:ir.i ?n  I i i  misnia 
liiira y dia en qu¿ esté dispuesta por PI H i i n w  Ccniral 
dr Cuba. el cierre ti? 1% oix'raciür:cs b.iiic.;irixs dcl ario. 
En cuanto a los Ingrcsos 

SI~:GUNI>O: Los impuciios. a p r t e s .  conti.,buCiones y 
otius iiigrcios al fisco: a que  ccten obligndns 1:is ptrso- 

Dictar 13s siguientes: 

PHlM>:RO: 
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INDUSTRIA BASICA 
nas naturales y juridicas, pendientes de ingresar, de- 
berán ser aportados antes de la fecha de cierre de ope- 
raciones bancarias consignado en el apartado prece- 
dente. 

TERCERO: Los impuestos, aportes. contribuciones y 
otros ingresos al fisco, a que estén obligadas las personas 
naturales Y juridicas. CUYO ingreso se efectúe con poste- 
rioridad a la mencionada fecha, se considerará como 
recaudación del año siguiente, registrándose por la Ofi- 
cina Nacional de Administración Tributaria según el 
Párrafo que corresponda de  acuerdo a la indole de  la 
operacidn y del nuevo Clasificador de Recursos Finan- 
cieros del Presupuesto del Estado. 

CUARTO Las direcciones de  Finanzas y Precios de 
los órganos locales del Poder Popular y de la Oficina 
Nacional de Administración Tributaria, coordinaran con 
las sucursales del Banco de  Crédito y Comercio, para 
que hasta el dia 26 de diciembre de cada año se efectúen. 
según lo establecido, las transferencias a los presupuestos 
y cuentas corrientes correspondientes, 
En cuanto a Gastos Corrientes e Inverslones 

QUINTO Este Ministerio no tramitará solicitudes de  
recursos que reciba con posterioridad al dia primero 
de  cada año, ni las otorgar6 después del día quince 
del propio mes. 

SEXTO El Banco de Crédito y Comercio, al cierre 
anual de l'as operaciones de caja del Presupuesto del 
Estado, no cancelará los saldos de las cuentas de fondos 
Para salarios, otros gastos e inversiones, de los adrni- 
nistradores principales y subordinados de crédito. uni- 
dades presupuestadas y centros de pagos, quedando estos 
recursos para ser utilizados en el año siguiente, en el 
Pago de cuentas y de cheques en tránsito al cierre del 
&O. 

SEPTIMO Los saldos de las cuentas corrientes del 
Presupuesto Central y las de los presupuestos provin- 
ciales y municipales se mantendrán para iniciar las ope- 
raciones del aiio siguiente. 

OCTAVO Los fondos monetarios considerados como 
propios, en poder los consejos de la Administracih de 
las asambleas provinciales y municipales del Poder Po- 
pular, al cierre anual de operaciones de caja del Pre- 
supuesto del Estado. quedarán a disposición de  aquellos. 
A esos efectos los consejos de la Administración de  las 
asamblcas provinciales del Poder Popular y la del mu- 
nicipio especial de Isla de  la Juventud, conciliarán con 
el Banco de Crédito y Comercio antes del cierre de las 
operaciones bancarias de cada año, el importe de  dichos 
fondos, detallando la parte que le corresponde a la pro- 
vincia y a cada municipio. 

Las asignaciones otorgadas durante el año 
a las organizaciones y asociaciones Vinculadas al Pre- 
supuesto Crntral. que excedan de  la diferencia entre los 
ingresos y gastos, reflejados en sus estados financieros 
correspondientes al 31 de diciembre del año que ter- 
mina, se considerarin fondos asignados con cargo al 
presupuesto del año siguiente y, por tanto, disminuirán 
las situaciones de recursos a otorgar para el citado año. 

El Banco de Crédito y Comercio informará 
a este Ministerio en o antes del dia 31 de enero de cada 

NOVENO 

DECIMO 
año, por cada órgano y organismo del Estado vinculado 
a.1 Presupuesto Central, el importe del saldo de las cuen- 
tas de foiidos para salarios, otros gastos e inversiones 
de  cada unidad presupuestada, subordinada a ellos. 

Igualmente, brindará similar información a los con- 
sejos de la Administración de las asambleas provincia- 
les y municipales del Poder Popular y la del municipio 
especial de Isla de la Juventud y de las unidades pre- 
supuestadas vinculadas a estos. 

UNDECIMO La presente resolución entrará en vigor 
a partir del cierre de operaciones del Presupuesto del 
Estado del riño 1997. 

DUODECIMO Se deroga la Resolución No. 42. de  27 
de diciembre de 1991. de este Ministerio, Norma Com- 
plementaria No. 47. de la Ley Orgánica del Sistema 
Presupuestario del Estado. 

DECIMOTERCERO Publiquese en la Gaceta Oficial 
de la  República para general conocimiento y archivese el 
original en la Dirección Juridica de este Ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a 29 de diciembre 
de 1997. 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Finanzas y Precios 
RESOLUCXON No. 201 
POR CUANTO: La Ley No. 76. Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995. establece en su Articulo 
47 que el Consejo de  Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Minislerio de la Induslria Básica el otorga- 
miento o denegacihn de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de  1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la industria Básica de- 
terminadas facultades en relación con los minerales cla- 
sificados en los Grupos 1, 111 y IV, según el Articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO. La Empresa Geominera Habana-Ma- 
tanzas ha presentado a la Oficina Nacion;il de Recursos 
Minerales una solicitud de concesión de investigación 
geológica para la subísse de exploración para el drea 
denominadas San Ignacio. ubicada en Lo provincia La 
liabana. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re-¡ 
comcndar al Ministro de la Industria Básica que se 
otorgue la concesión al solicitante, oídos los criterios de 
los órganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de  Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa Geominera Iiabana- 

Matanzas. en lo adelante el concesionario, una concesión 
de investigación geolrjgica, en el área denominada San Ig- 
nacio. con el objeto de que realice trabajos de explara- 

PRIMERO 
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ción para mineral de zeolita existente dentro del área 
de  la concesión. 

SEGUNDO La presente concesión se ubica en la pro- 
nncia  La Habana, abarca u n  Brea de 14 hectáreas y su 
localización en  el terreno en coordenadas Lambert, Sis- 
tema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

416 200 
416500 

1 361 400 
2 361 500 
3 361 500 416 625 
4 361 275 416g50 
5 361 175 416 950 
e 361 300 416 625 
7 . 361225 
8 361 200 416 500 
9 361 350 416 200 
1 361 400 416 200 

ambiente. 
TERCERO: El concesiona~io devolviendo en cual- 

quier 
Nacional de  Recursos Minerales las áreas que no sean 
de su interes, y al finalizar la exploración 
las nreas no declaradas para la explotación. debiendo 
presentar a dicha Oficina, la devolución de áreas cons- 
tituidas por superficies geométricas sencillas definidas 
por coordenadas Lambert y según los requisitos exigidos 
en la licencia ambiental. AdemAs, el concesionario en- 
tregará a la oficina Nacional de Recunos Minerales 
todos los datos primarios e informes técnicos correspon- 
dientes a las Breas devueltas, L~ concesión que se otorga 
es aplicable al área definida como área de la concesión 
o a la  parte de esta que resulte de las devolu- 
ciones realizadas. 

CUARTO: L~ concesión que se otorga tenara un tér- 
mino de 14 meses que pdr~  ser en los tei.- 
minos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 

solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QU~NTO: D~~~~~~ la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará, dentro del área descrita en el 
Apartado Segundo, otra concesión minera qu8 tenga 
por objeto ,,] mineral autorizado a] concesionario, si se 
presentara una de concesión minera o un per- 
miSO de reconoc~miento dentro de dicha área, paia mi- 
nerales distintos al autorizado al concesionario, la 
tina N~~~~~~~ de Recursos Minerales analizará la 
tud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

El concesionario está en la obligac.ión de in- 
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales el avance de los trabajos y sus resul- 
tados, y al concluir entrcgará el informe final sobre la 
investigacih geológica. 

SEPTIMO Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 

416 625 

E] ha sido debidamente c,,,,patibilizada con los 
de la defensa nacional y con los del medio 

al Estado por conducto de la 

SEXTO 
que asi lo requiricsen, se mantendrán con carácter Con- 
fidencial, a solicitud expresa del concesionario, Y se.ir¿in 
desclasificando en la medida cn que dichas Areas Sean 
devueltas, o en su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de explotación. 

OCTAVO EI concesionario pagará al Estado un  canon 
de cinco pesos por hectárea, por año, pura toda el irea 
de  la  presente concesión, que se abonara por anualida- 
des adelantadas y de acuerdo al procedimiento estable- 
cido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO El concesionario esti  obligado n solicitar 
Y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente con anterioridad a la cjecu- 
ción de los trabajos que por la presentc Resolución sc 

DECIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores oe restauración del 5rea de la 
concesión Y de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales y de las labores para 
mitigar los impactos directos e indirectos dc In actividad 
minera. La cuantia de esta reserva no será menor del 
5 4b del total de la inversión minera y será propuesta 
por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Pre- 
cios dentro de los ciento ochenta dias siguientes u1 otor- 
gamiento de esta concesión, según di:;ponc el Articulo 
88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley ílle Minas. 

UNDECIMO. Al concluir los trabajos. cl f,ilui:ir de 
la presente concesión tendrá el derccho de obl.ener, den- 
tro ,del área investigada, una o varias coriccsioncs dc 
explotación del mineral exp!orado. siempre y cuando 
haya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud de- 
berh Presentarse treinta dias antes de que expire la 
vigencia de la presente concesión o su prórroga. 

DUODECIMO: Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas lar demás 
actividades en el área de la concesión. No obstanti'. si 
las actividades de un tercero interfirieran con las del 
concesionario, éste dará aviso a ese tercero con ciifi- 
ciente antelación de  no menos de tres meses al avance 
de las actividades mineras para que entre ambos se de- 
termine, siempre que sea posible, la forma vn W e  con- 
tinuaran desarrollándose simu1tinr:ikrntc dichas acti- 
vidades. En casn de no llegar a acuf:rdo. siempre que 
razones económicas y sociales lo 1ing;in recomendable, 
el tercero abonará el Srea, con sujecicbn a lo dispuesto 
en el Apartado Decimotercero de esta R?soliición. 

DECIMOTERCERO: Si, como consecuencia de Su ac- 
tividad minera en e1 área de la conccciiin, el conccsio- 
norio afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o juridicas. estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y. cuando procediera, a 
reparar los daños ocasionados. todo ello cecíin establece 
13 legislación vigente. 

DECIMOCUARTO Además de lo dispuesto en esta 
Resolución, el concesionario t m d r i  todos los dercrhos 
y obligaciones establecidos en la LEY 76. Ley dc Minas 
y su legislación complementaria, las que se aplican a la 
presente concesión. 

autorizan. 
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DECIhIflQUINTO: Las disposiciones a que se Contrae 
la prcscnte Reso!ución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinta dias de  su  notificación al concesionario 
y nv se hubiera inscrito la presente concesión en  el Rc- 
gistro Miricro a cargo de la  Oiicina Nacional de Recursos 
Minerales. 

DECIMOSFXTO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Mineraies, al concesionario y a cuantas 
pcrsonas naturales y juridicas sea necesario; y piibliquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general CO- 

nocimiento. 
Dada en Ciudad de  La Habana, a los 20 días del mes 

de diciembre de  1997. 
Marcos Portal León 

Ministro de  la Industria Básica 
RESOLUCION No. 208 
La Lcy No. 76,  Ley de Minas, promul- 

gada  el 13 de cncro de  1995. establece en su Articulo 
4 1  que el Consejo dc Ministros o su  Comité Ejecutivo 
delegan cn e! Ministerio de  la  Industria Básica el otor- 
gamiento o denegaciih de  las concesiones mincras para 
pcqucños yacimientos de determinados minerales, 

POR CUANTO: ,El Acuerdo No. 3190, de  fecha 26 de 
agosto de 1887 del Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros otorgó al Ministro de  la Industria Básica de- 
terminadns facultades cn relación con los recursos mi- 
nerales clrisiiic;idos en los Grupos l ,  111 y IV según el 
Articulo 13 de la mcntada Ley de  Minas. 

La Empresa de  Materiales de la Cons- 
trucción No. 8 ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales una solicitud de  concesión de  ex- 
plotaci¿m y procesamiento para realizar sus actividades 
mineras en el yacimiento Cantera Cantel, ubicada en 
la provincia Matanzas. 

FVR CUANTO: La Oficina Nacional de  Rccursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en  su dictamin reco- 
mendar a l  Ministro de la Industria Básica que se otorgue 
la  concesiih iil solicitante. oidos los criterios de los órga- 
nos laialrs del Poder Fopular. 

El que resuelve fue designado nlinis- 
tro dc  In In<!ustria Basica por Acuerdo del Consejo de  
l!;stiitio rir f w h a  14 de mayo de 1983. 

FOR TANTO: En uso de las facultades que me cstán 
conieridas, 

POR CU,\NTO: 

POR CUANTO: 

FOR CUANTO: 

R c s u e l v o :  
FRIMERO: Otor8;ir a la Empresa d e  Materiales de  

la Construrriiin No. 8. en lo adelanlc el concesionario. 
unii conct,si<:n de cxplotaciiin y procesamicnlo en el 
Arca dvl yacimicnio Ciint.cra Cantel con cl objeto de  
cxplol;,r y prorcsar cl mineral de caliza para producir 
Bridos pma l a  wiirtrucciijn. Sin perjuicio de  lo antc- 
rior. el roncesiuniirio podrá solicitar al amparo dc la pre- 
scnte r o n c c c i i n  el procesamicnlo de otros minerales dis- 
tintos iii.  los minerales esiraidos en el área de  explota- 
ción r l c  c i t a  concesiPn. 

SEGUNDD: 1-1 a r i a  dc explotaciiln y procesamiento 
dr !a p r e ~ ~ n l ~  wnccsisjii se ubica cn la provinria Ma- 
tanzas. :ab;ii.w un  ArPa de 200 hectercns y su localizacion 
en el tí't'l'cno. ?n roor<l<~na<las Ldmbert, Sistcma Cubs 
Norte, es lo siguicntc: 
VERTICE NORTE ESTE 
1 355 600 410 O00 
2 355 600 470 600 
3 355 O00 470 600 
4 355 O00 470 800 
5 354 800 470 800 
6 354 800 411 O00 
7 354 600 471 O00 
H 354 600 470 800 
9 353 800 470 800 

10 353 800 469 600 
11 354 400 469 600 
12 354 400 469 400 
13 354 800 469 400 
14 354 800 469 000 
15 355 O00 469 600 
16 355 MK) 4F9 800 
11 355 400 469 800 
18 355 400 410 O00 
1 355 600 470 000 

intereses de  la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver r n  cual- 
quier momento al Estado. .por conducto de  la Oiicina 
Nacional de  Reiursos Minerales, las partes del área de 
la  concesi6n que no sean de su  interés para continuar 
la expiotaci6n. pero dichas drvoluiioncs se harán según 
los rcquisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otorga 
es aplirable al arca definida como área de  la concesiiin 
o a la parte de  esta que resulte de restarle las devolu- 
ciones realizadas. 

La conccsi6n que se otorga tendrá un  tér- 
mino de veinticinco años. que podrá scr prorrogado en 
los terminos Y condiciones establecidos cn la  Ley de  
Minas, previa solicitud c x ~ r c s a  y debidamente iunda- 
mentada del concesionario. 

QUINlO: Durante la  vigencia de la prcscnle ron- 
cesiim no sc otorgara dentro del Arca descrita cn el 
Apartado Segundo otra concesiiin minera quc tcngü por 
objcto los minerales autorizados a1 concesionario. Si 
se preseplara' una solicitud de  concesiun minera o un 
permiso de  reconocimiento deniru de dicha área. para 
minerales distintos a los autorizados i i l  concesionario, 
la Oficina Nacional de Rccursos I\.lincrales analizará la 
solicitud según los procedimientos de consulta eitable- 
cidos, que incluycn al concesionario. y dictaminara 
acerca dc la posible coexistcncia de  ambas actividades 
minvras siempre que no impliquc una afcctaciún técnica 
ni eroniimica 01 concesionario. 

SEXTO: El wnccsionmio entregará a la Oficina Na- 
cion;il dr Recursos Minerales. dentro de los sesenta dias 
postpr-ioi'cs al término de cada año cdcndnrio, la  siguiente 
inforrn;ici<iir: 

a) cl plan de explotaciih y procesamiento para los 

b) cl movimiento de las reservas minerales; 
c)  todos los iníornies tecnicos correspondientes a las 

El área ha sido debidamcnte compnlibilizada con los , 

CUARTO: 

docc meses siguientes; 

áreas devueltas; 
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d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 
de las áreas a ser devueltas; y 

e) las demás informaciones y documentación exigibles 
por ,la Autoridad Minera y por la legislación Vi- 
gente. 

CEPTIMO Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen, tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los ter- 
minos y condiciones establecidos en 1s ICgiSlaCiÓn Vi- 
gente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de 
explotación, que se. abonará por anualidades adelanta- 
das, as1 como una regalía del 1 %, calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pagar4 
t a m b i h  el precio del derecho de superficie que corres- 
ponda por el área de procesamiento de la concesión, 
sobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo 
lo anterior se hará segun lo disponga el Ministerio de 
Finanzas y Precios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobaciljn del 
Ministcrio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos que 
por la presente Resolución se autorizan. 

DECIMO. El concesionario creará una reserva fi -  
nanciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasiona- 
dos por la actividad rpinera. La cuantia de esta reser- 
va no será menor del 5 % del total de la inversión mi: 
nera y será propuesta por el concesionario al Ministe- 
rio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta 
días siguientes al otorgamiento de esta concesión. según 
dispone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de 
la Ley de Minas. 

UNDECIMO: Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario iicncn prioridad sobre todas las demás 
actividades en el irca de la concesiún. Las actividades 
que se realizan por cualquier tercero en el Area de la 
concesi<in podran continuar h s t j  Id fecha en que  tales 
actividades interfieran con ias actividades miricrtis del 
concesionario. El concesionoria dará aviso n ese tcr- 
cero con suficicntc antchciún de no menos de seis me- 
ses al avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone el área. 
con sujeci<in a lo dispuesto en el Apartado Duodécimo 
de esta Resolución. 

DUODECIMO: Si como consecuencia de su actividad 
minera en el irea de la concesión el concesionario afec- 
tara intereses o derechos de terceros, ya sean per:oiias 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 1:i de- 
bida indemnización y,  cuando proi:criicra, a rep~%r?s:' los 
daños ocasionados, todo ello según i .'ablece la 1 

OCTAVO 

ción vigente. 
DECIMOTERCERO: Además de  lo dispuesto en la 
presente Resolución, el concesionario tendrA todos 10s 
derechos y obligaciones establecidos en la Ley 70, Ley 
de Minas y su legislación compiementaria. las que Jf 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOCUARTO Las disposiciones a que se con- 
trae la presente Resolución quedarán sin vigor si tra- 
currieran treinta días de su notificacidn al concesiona- 
rio y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a 
cargo de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUINTO Comuníquese a la Oficina Nacio- 
nal de Recursos Minerales, al concesionario Y a cuantas 
más personas naturales y juddicas proceda, y publlque- 
se en la Gaceta Oficial de la República para general 
conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 20 días del mes 
de diciembre de 1997. 

Merco6 Portal Lcdn 
Ministro de la industria Básica 
REGOLUCION N a  Züü 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3180. de fecha 26 de 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Articu- 
lo 41 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: 'El Acuerdo No. 3190, de íecha 20 de 
agosto de 1991, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistro de la Industria Básica otorgó al Ministro de ia In- 
dustria Básica determinadas facultades en relación con 
los miiicralcs clasificados en los Grupos 1, 111 y IV segun 
el Articulo 13 de la mentada Ley de Mitias. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera del Centro 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mine  
rales una solicitud de concesión de investigación gcol<igica 
para fa subfase de exploración para el área dmomina- 
da Grafito Escambray Sector IV Algarrobo, ubicada en 
la provincia Sancti Spintus. 

POR CUANTO. La Oficina Nacional de Recur!.ns Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictanicri rc- 
comendar al Ministro de la Industrio Básica qiic se 
olorgue la roncesion al solicitante, oídos los ci-ilciios de 
los órganos locales del Poder Popular. 

nistro de la Industria Básica por Acuir<iii  tiel Ci,.,'.<:U 

de Ostado de fecha 14 de mayo de l!ll3:3. 
En uso de las facult;iii::.. <iue n l i  ~:.t,',n 

conlcridas, 

POR CUANTO: El que resuelve fuc dcsign.ii!u 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

tro, en lo adelante el conccs!cni!no. una ioii<i~iirin (11, :.i- 
vestignción geológica, en cl irca dcn<iniiri;<ila C;r .~:~ ln  

lire traliaios de expla 
e::islr.nte dentro del área di' 1 1  :i.iiccsiUii. 

SECUNDO La presentc 

PRIMERO: Otorgar a la F:mpresa Gwrninci,:i dr: 

y.. ,sc,imbray Sector IV Algarrobo ion el olijc:ii dc quc rcu- 

111 ,o>. i Z L  in sancti Spiri 
y iiii  iwilización en e 
Sistema Cuba Norte, cs la i .g.  ... t 
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VERTICE NORTE ESTE 
1 242 400 011 108 
2 242 408 617 4QO 
3 212 108 6174QO 
4 242 108 017 100 
1 24a 400 617.!&l 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
'intereses de la defensa nhcional y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO El concesionario irá devolviendo en cuai- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las areas que no sean 
de su interbs, y al finalizar la exploración devolverá 
las áreas no declaraüas para la explotaclón, debiendo 
presentar a dicha Oficina la devolución de areas cona- 
tituidas por superficies geom6tricas sencillas definid- 
por coordenadas Lamberí y según los requisitos exigi- 
dos en la licencia ambiental. Además, el concesionario 
entregará a la Oficina Naconal de Recursos Minerales 
todos los datos primarios e informes técnicos correspon- 
dientes a las áreas devueltas. La concesión que se otor- 
ga es aplicable al área definida como área de la CQn- 

p i ó n  o a la parte de ésta que resulte de restarle les 
devoluciones realizadas, 

CUARTO La concesión que se otorga tendrá un 
termino de un ano. que )podrá ser prorrogado en Iw 
términos y condiciones establecidos en la Ley de MI- 
nas. previa sqlicitud expresa Y debidamente fundamen- 
tada del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará, dentro del área descrita en el 
Apartado Secundo. otra concesión minera que tenga 
por objeto ios minerales autorizados al concesionasio. 
Si se prcscntara una solicitud de concesión minero o 
un permiso de reconocimiento dentro de dicha &ea, w a  
minerales distintos a los autorizados al conearionarlq 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la 
solicitud según los procedimientos de consulta estable- 
cidos que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnlcs ni eco- 
nómica a1 concesionario. 

El concesionario este en la obligación de in- 
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Ra- 
cursos Minerales el avance de los trabajss y sus resul- 
tados, y al concluir entregará el informe final sobre la 
investigaciijn geológica. 

SEPTIMO: Las informaciones y docurnentaclón en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen, se mantendrán con ca rk te r  wn- 
fidencial. a solicitud expresa del concesionaria. y se IrAn 
desclasificando en la medida en que dichas áreas sean 
devueltas, o rn  su caso. el concesionario determine no 
solicitar la concesión de explotación. 

OCTAVO. El concesionario pagar6 al Estado un ca- 
non de cinco pesos por hectárea, por aAo. para tata el 
área de la presente concesión. que se abonarú por mua- 
lidades adelantados y de acuerdo al procedimiento esta- 
blecido por el Ministerio de Finanzas z Precies. 

QUINTO 

% 

SEXTO 
! W 3 V E h  Eh concesioqario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente con anterioridad a la ejecución 
de los trabajar que por la presente Resolución se auto- 
rizan. 

El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos de- 
rivados de las labores de restauración del área de la 
COnCeSidn o de las áreas devueltas. del plan de control 
de los Indicadores ambientales y de las labores de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos de la acti- 
vidad minera. La cuantia de esta reserva no será me- 
nor del 5 % del total de la inversión minera y será 
PrOPUeSta por el concesionario al Ministerio de Finan- 
zas Y Precios dentro de los ciento ochenta dias siguientes 
al otorgamiento de esta concesión, según dispone el Ar- 
ticulo 88 del Decreto, 222, Reglwento de ia Ley de Minas. 

VNDECIMO: Al concluir ias trabajoe. el titular de la 
Presente conceiión iendrá. derecho de obtener, dentro del 
h a  investigada, una o varias concesiones de explotación 
de. IBO mineralos w&4oradoe. siempre cuando &a cum- 
PlldQ todos los nquerimientos y obligaciones inherentes 
a la presente wncesión. Dicha aolicitud deberá pre- 
M t a r s e  treinta dlw qntss de que expire la vigencia de 
la presenta concesión o su prórrwa. 

DUODECIMQ 4ps actividades mineras realizadas por 
Cl concesionario tienen mimidad sobre todas las demás 
actividades en el área dp la concesión. No obstante, si 
las actlviüades. ds:un. &mero interfirieran con las del 
concwionario. dete dan6 aviso a ese tercero con suficien- 
te mW$lacIón de no.m.aoa de  tma meses al avance de 
laa actividaiea mineras wra. aw, entre ambos se deter- 
mine, siempre a=. 9 u ~  posible, L forma en que continua- 
dn dawreolllldase siraultpnenmente dichas actividades 
En, CM de no ilegar a acuerdo, siempre que razones 

y scckle9. Ic hagan recomendable, el tercero 
aband~nnor6. el áreu. con sujeción a lo dispuesto en el 
Apertedo Derimotercero de esta Resolución. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su ac- 
tividad minera en el área de la concesión. el concesio- 
nario aiectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
p e r w  naturales o jufldicas, estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnización Y, cuando procediera, a 
r a p a m  los daaoo ocasionados, todo ello según establece 
la l@ffIslae!ón vigente. 

DECIMOCUARTO Además de lo dispuesto en la pre- 
lente Rqsolución, el Concesionario tendrá todos los de- 
:reChCd y obligaciones establecidos en la Ley 16, Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a ia pxesente concesi6n. 

DECIMOQUINTO Las disposiciones a que se con- 
trae le p s e n t e  Resolución quedarán sin vigor si tran- 
currieran ireinia dias de su notificación al concesiona- 
Fio y no sa hubiere inscrito la presente concesión en 
el Ilepistm biinuo a cargo de la Oficina. Nacional de 
Recursos Mineraloa 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cudniar 

DECIMO: 
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.personas naturales y jurídicas sea necesario, y publi- 
quese en la Gaceta Oficial de la República para general 
conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 20 días del mes 
de diciembre de 1997. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
SALUD P U R I X A  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 164 

POR CUANTO: La Ley No. 41 de 13 de julio de 
1983 "Ley de la Salud Pública", en su articulo 102 esta- 
blece que los productos medicamentosos, tanto nacio- 
nales como de importación, se ponen en circulación 
Previa inscripciún en el Registro de Medicamentos del 
Ministerio de Salud Pública a nombre del fabricante 
con la aprobacihn de  dicho organismo y que excepcio- 
nalmente, cuando existan motivos especiales que asi lo 
aconsejen, autoriza la circulación de determinados me- 
dicamentos sin ajustarse a lo establecido anteriormente. 

POR CUANTO EL Decreto-Ley No. 139 de 4 de fe- 
brero de 1988, "Reglamento de la Ley de la Salud 
pública". en su articulo 198 establece que el Ministerio 
de Salud Pública podrá autorizar, en casos excepcio- 
nales y cuando las circunstancias así lo aconsejen, la 
importación de medicamentos, sin ajustarse a los requi- 
sitos establecidos en las disposiciones vigentes u excepciijn 
de  los que contengan sustanci,as radiactivas. 

De conformidad con lo referido en los 
Por Cuantos precedentes, se hace necesario dictar las 
disposiciones que regulen las excepciones de inscripción 
en el Registro de Medicamentos de aquellos productos 
que expresamente se autoricen a los fines de su circu- 
l a c i h ,  comercialización e importación. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. como Ministro de Salud Pública. 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar la comercialización en el pais 
con carácter temporal sin la' previa inscripciún en el 
Registro de Medicamentos, de los productos de importa- 
ción de uso humano. descritos a continuación: 

1. Medicamentos producidos con sustancias obtenidas 
por slntesis quimica o por aislamiento de  fuentes 
naturales 

-Medicamentos para uso estomatológico 
-Medios de diagnóstico "in vivo" 
11. Los medicamentos descritos anteriormente que per- 

tenezcan Q las categorías c) y d) establecidas en los 
requisitos para la inscripción. renovación y modifi- 
cación en el Registro de Medicamentos como son: 

-Medicamentos con uno o más de u n  Drincipio activo 
que se emplean por primera vez en Cuba, pero son de 
uso reconocido en el extranjero. 

-Medicamentos con uso nacional establecido. ' 

111. Los medicamentos ajustados a lo establecido en los 
grupos 1 y 11, y cumplan con una de las condiciones 
siguientes: 
-Estar muy limitadas sus ventas por la cantidad y10 
frecuencia con que son soiicitodos por 10s importa- 
dores. 

-Ser suministrados exclusivamente por comercializado- 
ras. 

-Estar dcntro del grupo de Medicamentos Especiales. 
A los efectos de la Presente Resolución se consideran 
grupos de medicamentos especiales (en io adelante 
medicamentos especiales) los fabricados exclusivamen- 
te en los Estados Unidos o en otros países, únicamente 
por 1aboraí.orios farmacéuticos norteamericanos. 
La autorizaciiin de comercialización temporal de me- 
dicamentos se solicitar& para: 

-Cada forma farmacéutica 
---Cada dosis de medicamento 
-Cada fübricante 

No podrán ser objeto de autorización de 
comercialización temporal aquellos medicamentos des- 
critos en el grupo 1 que pertenezcan a las cutegorlas a) 
Y b) estabiecidos en los requisitos, para la inscripción, 
renovación y modificaciún en el Registro de Medica- 
mentos y para los cuales s¿:o es aplicable 1;i solicitud 
de inscripción en el Registro, como son: 
-Sustancias quimicas definida, desconocida, nueva sus- 

tancia obtenida por sintesis qiiimica, fermentación, ais- 
lamiento de fuentes naturales. nuevos ésteres o sales 
de Suciancias activas existentes en ei mercado. nuevo 
cn el mundo. 

-Nueva asociaci¿n de principios activos conocidos cn 
nuestro pais ylo en e l  extranjero. 
TERCERO: I\ío podrán ser objeto de autorización de 

comercialización temporal, los medicamentos que se en- 
cuentren registrados por uno o más productores. En 
este caso debe soiicitarse la inscripción en el Registro, de 
acuerdo a io establecido pn los requisitos para la inscrip- 
cihn, rcnovaciiin y modificacih en al Registro de Me- 
dicamentos de uso Humano vigente. 

CUARTO PocirAn solicitar dircctamente la autoriza- 
cirjn de comerciaiiznción temporal de medicamentos. las 
entidades extranjeras productoras y comercializadoras de 
medicamentos presentes en el pais medi:intc una sucursal 
írepresentaciiin dirccla de la entidad) o representadas 
por un agente ícntidud nacional reconocida oficialmente 
para realizar esta función) y las no presentes en el país, 
desde su pais de origen. 

P¿ra los medicamentos especiales podrán solicitarla 
directamente, además de las antes mencionadas, las em- 
presas nacionales importacioras de medicamentos. 

QUINTO Las solicitudes de autorización de comer- 
cialización temporal deben presentarse al CENTRO PA- 
RA EL CONTROL ESTATAL DE LA CALIDAD DE 
LOS MEDICAMENTOS, en lo adelante CECIVIED del 
Ministerio de Salud Púülica que seri  el encargado cn 
los casos cn que las mismas sean aprobadas. 

SEGUNDO 

SEXTO: Pura solicitar una autorizaciiin de comer- 
ciaiizaci6n trmporal de medicamcntos e: solicitante debe 
presentar lo siguiente: 

a )  Solicitud de autorización dc romerci;ilizxiiin tem- 
poral según el moclda que se mcxa  a lo presente 
Resolución que contiene los datos siguientes: 
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i n  
1. Pionibre. dirccci, n ,  vias d e  localizaciin y cnric- 

2. Nombre Y di: i i n  del 1ab:ic;inte o producior. 
3. Kombre y VLAS de inr.iiiir.iciun de !a ( 5 )  einprc- 

sa ( s i  nacional (es) iniportadnra (s) 
4 .  Koinbre y vias de locnlizaciún de la (5) institu- 

cii n (es) para !8 (s) que está desiinsdo el medi- 
canicnto 

5 .  hombrc dr.1 niedicumcnlo (comcrci~l o gcnérivn) 
6. Nombre del principio ac t iw  (DCI n eencrico) 
7 .  Fortnlezu. conirnti'aci;n o dosis por unitiad no- 

O .  Fnrma inrm:icL:iilir~a 
9. V i a  (SI de  atiniinis:rac:bn. 

10. Feriotio de vs.iidcz propuesto 
11. Condiciones de a;mzcenxnien:o propuestas 
12. F-rcsmtari. n Ics)  que incluya (n) el ~ n y a s e  pri- 

b) Documcnt;iciL n con la iiiiormaci6:i niEdico-teripCu- 

ter del solicitante. 

sol¿nica 

nia:.ic y s c c u n d i i r . ~  

tica siguiente: 
-Indicaciones 
-Contraindirariones 
-Advertencias y prec;iucioncs 
-Electos secundarios 
-1nieracciones e incompatibilidades 
-Sobredusis. lrotamivnto de urgcncia y antitiotoi 
-Modo de prcparaciun 
-Posologia 

c) Muestras del producto terminado en su envase ori- 
ginal 

dl Certiilcado de análisis de  un  lote de  producto ter- 
minado 

e) Constancia de  pago de la cunta de ru lo r i zx i in  de  
comercia1izacii:n temporal 
Far cad:i sol ici t i i : !  de autor izxi6n de roinrrciali- 
Zaci.'.n tcmporal dc medicamentos de imriur:iici<in se 
abonara una cuot3 de 200 (doscit "tos) USD, conjun- 
tameiiie con lii presentacifin de  sol!ciiud. 
Si el p n ~ o  de la ~ . u u l : i  anicrior se efectUn directa- 
mente en irialiiiiciiinec b.:nc:,rius iub;in;is. p u d e  
abonarsc cn di>lxes es1udouniden:iw IUSD) o su 
cquivaloitc cn ciiaIqu1cr otra miincila i;brem~n!r 
convertible. 
Si se efectiiii ii tr;ivi.i tic imtitucionrs b;lncarias cn 

IC nh«ii:irse cn ~ u x ~ q u i ~ ~ r  niiiiic<lii 

tiblc. i x c c p l n  ~ l ~ ~ l o r ~ s  est,idoiiiii- 
dcnses (Li:lD) y no ii<i u t i l i i a r i i i  l ~ i i c o s  de los P:+ 
tzdos Unido:; d c  Anicrica pa-2 l as  1rans:crcnuas 
bancari;is y chvqiirs. 
El p;'p,u rlc l i i  cunl'i e n  ninnFcla librrmcntc con- 
vertible debe efectuarse a k v a i  dc Registro de 
Medicamento; J l a  c u  a baicariü Ku, 402-0i-íiti2 
MlNSAP. 

f )  CPrtifir;ih (ir Frorlucto F.?rm.:cCiiiiro cc:no(.itlo kim- 
bit',,. C,,n,<~ cCr t i l i c8do  dr r.it,i.c vcni*, Cllliii<!<> 1,"' 
las autoridades de s l i l~ t i  <!VI p i s  dc  origZii y otlcii i- 
lizado por l a  1:mSnj;ida de C i i h .  

I l i< . i l , l< iCS de Aiitnrizi,i.i<;" d e !  cumi r<  ¡ti-  

iripural d e  Xledicamerito:; iSsi>eciales nn 
s r r i  nccesario presentar e l  Certiiicndo de produc- 
tu Farmacéutico o Certificado de Libre Venta. 

Aciicionalmentc e l  CEChlED pudra solicitdr 
iriiormacion complcmcntaria cn los c:isos quc considere 
ncccsario. 

OCTAVO: El CECMED dispondr5 dc un plazo de 15 
rlias if partir del recibo de la solicitud con la informacibn 
SciiUisda cn el punto anterior. piara cmIlir l a  Autorira- 
ri¿n de C'onierci;ilimci<in Tcmpioral, para rechazarla o 
p3ra sol ic i tar  inforniaci¿n adicional. 

En los casos en que el CECMKD disponga 
del solicitante iniormzciLn adirianai éste C I I  un t<wriiio 
de 30 diss contadns a p%$'tir de su  rcquci'imicnlo, brin- 
dar; la rcspuccta correspondiente. 

DECIRIO: Rccibido por el CECMED la información 
antes rcfcrida dispondrá de un  termino dc. 15 dios para 
emitir la autnrizacibn de comerciaIizaciOn tcm~:or;iI o 
para rerhiizarla dcfinitivamcntc. 

La entidad protliictura de un m ~ -
dicamcnlo. o su representanti,, tcn<!rá los rnejorcs dcrc- 
c,kos sobre olrns soiiciliintcs para quc sc cmita la iiuio- 
rimcitin dc coincrcializaci~in temporal a s u  iayor. sicm- 
pre qur cumpla con los requisitos cst;iblecirios al cici:l«. 

DLC!MOSEGUNCO: Para un  mismo mcdli:;inirnLo (de 
i m a l  nombre. principio activo, dosis, forma farmacéu- 
tica y fabric;:ntc) no Se podr5 emitir Au1ori:mcii'n dc 
Con!?rciaiizrci;n Tempornl para más de i i n  snlicit;intc. 
excepto cuando ésta se haya emitido R favor t l ~  umi co- 
mcrcializadora y posteriormente la entidad productora 
del mediciimento o s u  rqircsentante solicite la Aulori- 
zacián de Ciimrrcializacion Temporal o s u  Inscripriiin 
pn el Registra. en cuyo caso se podrá emitir la corres- 
pundicntc Autorización o el certificado de Iiiscripcibn 
cn el Registro y sc mantendrá la Autoriznci<in de Co- 
merciaiizar:i<.n Temporal emitida inicialmrnk a favor 
de la rurriFi.ciaiiz;idora. hasta el termino di. su vigencia. 

Si cl rnedicanicnto a que se hace rcfcrencia en este 
A!mrt:!do cs un mediciimcnto especial se podrá Pmitir 
~ I u i n r ~ z z c i  n dr ComercializriciCn 5eniI:or;il para nias 
de un :,r>!icit>intc. 

Di,;Cihl<JTI.RC~-R«: Las aislori2,tcionrs tCmporiil<'S de 
ronicri.i:i:izacit n de un mediramciita licu;il princ>pio 
ociivo pcin difrrrnies productores1 <mi l idas a i.ivor dc 
un3 o n!is ~nli<liirles. mrntendrán su vigrncia indcprn- 

n i t :  de que posterimm<irile se ic conceda a otra 
wiiid;:d ¡a inscripcic.n en el Itcgiitro de dicho mcdira- 
"l i~"i0.  

Dk:CInlíl<'UAI:TO: Como cnnstbnci:t di. l a  ;i]irobnción 
dc la iiulnrm~ciKn tcmpnrnl de ~ ~ , ~ , r r ~ i ~ , l , ~ ~ , c i ~se en- 
t rrgarii un certificado ron la siguiciitc in f ' r~rmaci in :  

3 F . I  TIMO: 

NOV%NO: 

DECl?d<Ji~RIMEiiO: 

a)  número d e  idrntificacibn dcl ccrtificack; 
h)  mnmbrc dcl producto. conwrciol y gcncrico; 
r )  forma farinactutica; 
d )  nombre del principio nctivo y fortalczii o conmi-  

ei pwwniaci.':n (es); 
f l  ?iú:nern de Autorizaci<in <le ComcrcializnciJn l c m -  

i:) !rctio <le cmi.;i<m y vencimieiiio dc 13 autoiimciin; 

IKWiA"; 

fioi.31. 
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saria. 
DF.CIMOQUINTO: La AiitorizaciSn de Comrrci;ilizri- 

ciiin Temporal tcniii.:i un? vigencia 3c dos ( 2 )  aiios. 
DECiM<>SFXTO: 1.n Autor iznc ik  de Conierrinii7,:i- 

ción Tcmiior:il para u n  mcdic:imcnio se emitir;? p o r  i i r i i -  

ca vez cxwi>to para los Medicomenini: E~peciales. 
Para q u e  u n  medicamcnfo a1 que se le hay3 vencido 

la Autorizaciin d e .  Comcrcinlimci¿:n Tcmporal puerla 
rontiriiur comcrci:ilizándosr se deber2 solicitar la ins- 
cripciin en  el Rcgistro de  nlrdicamrntos de acucrdc a 
lo est;iblcr:ido en los P.?aiii4tos para la 1nscri.pciL.n. Rr- 
novaciin y Modificari.'n en rl Registro dc Mrdiccmcntoi 
d e  Uso Humano vigente. o se le deberá solicitar una 
nucva Autorizaciin <Ir Comercialización Temporal bajo 
los términos estab!rcidoi Pn la presente rezoiuciiii, 
cuando se trate de u n  Mcdiciimento Espcrial. 

Se faculta TI CFCMFD para emi- 
t i r  Autorizaciones de Comercialización Temporal con 
determinadas limitncion~c, t'n los casos que considere 
procedcnte. 

D6CIMOC.TAVO: Igualmente queda faculindo para 
p r o c r d c ~  n la cnncrlacióii de la  Aiitorizaci6n dc Coiner- 
cializaci<in Temporal de u n  medicamrmto. si romprucba 
ilrfiriencia en s u  calidad. se dispone de información 
wir ional  o intcrnocional donde se ~1emuestr.r que el 
prodiicto no a i ranm los requerimientos de calidad. SI+- 

gurid;id y rlicaciii o si se detecta inciimplimiento de 
lo estnblccidn ?n el Certificado de  Autorizaci<:n de Co- 
mercialización Temporal. 

DECIRIONOVENO: El solicitante a! OUP se le ha otor- 
gado una Aiilorizaci.:n dr Com?rciaiizacii;n Temporal 
para un meilir;imrnlo acumr ante  r! CECMFD la res- 
poninhilidnd cn r.ii:into a la ca!idaB. seguridad y efic;i- 
cia de! mt.dicnmentn. 

i7GESIRIO: No podr i  importrtrse v distribuirse r n  
todo ei territorio nac,ional los Medicamentos dc Uso I l i i -  

mano quc no e s t h  Rr,$istrados o sc rncumtren  ampii- 
itidoc por i i n a  Auto?iraci<in de  Conercial izacih T m -  
poral rcsul;iiii! r n  la preseiitc! Resolución. 

V1Gk:SIMO PRlR,II~:RO: k:l CrCnlED queda encarg;n- 
do dc dar iumplimicnto R lo dispuesto cn 1;i prescntc 
Resoliiriiiri y a l  propio tirmpo autorizado par8 dictar las 
disposiciones rrgianimtariris que considere neccciirias p:i-  

ia !a upiicaciijn d r  Id misma. 
Sí' derogan ciiantas disposicio- 

nes de igiiiil o inferior jcrarquia se opongan a lo esta- 
blerido en 1;i pi'rsrnte resoiuciijn. la que  e n t r a r i  en vi- 
gor n a w n t a  dias (1111) posteriores a la fecha de su firma. 

VIGESinlO TERCERO. Comuníquese a cuantas per- 
sonas n;itiii':iles y juridicas corresponda conoL'w de lo 
dispuesto en l a  I,rrsente Rccolucitin y publiquese cri I:I 
Gaceta Oficial para general conocimiento. 

DF:CIMOSEFTIM<): 

VIGESIMO SEGUNDO: 
I"?R cc.%wr«: r or 1:i F.csaluci.'n NIiriisici.inl No. 110 
i i e  18 de jiinio de 1992 sc aprab5 y piiso r n  vigor ei 
K!.'GI.AMFNTO I>E L,A EVA1 C!<'ACION ESTATAL Y 
TI. HV<:l?TRCl 1)F: i~QUIrOS hT' I)ICí.>S. cn lo adelantv 
*'cl R:g!iirnenio". dicpoiiciCn qur %ti-blece de nioilo ge- 
tv t ' i i l  los r ~ ~ u i i l l o s .  la mrtodoiugix y l~ procedimicnio; 

9 ?ctividi?dei. diriSidns por el CENTRO 
:STATAL DE FQUIFOS MCDiCOS, en 

f o r r a  iibreriida CCFFM. 
i C R  CIIAA:TO: El u?o de  equipos mldicos de  i r -  

roi't.-,.iin "n ri Cistciua N;!rionxl dc S a l u d  hnce impres- 
ct;'r 1,:s normt.: que g:,r;nticrn confiabilidad 
d para el empleo de los mismos. mediani- 
+o proccdirriento dc rvn:u-riin y registro. 

i 0 R  TAXTO: Fn uso de  127 f a c u i t ~ ~ d ~ ~  que me están 
str" di. S*I,,d iúb l ica .  
R e s u e l v o :  

FRlR.IFl?O: Todo fnbricmte cxiranjrro interesxlo I n 
<omrrci:~liílar equipus nitdicos en cl país drhwá. luei o 
dc.prrsr'ntnr 1:i rertificncif'.n ?mitida por rl Rrci??ro c c 
Cairercio coi'wspon6iente y como rpquisitn i irrvio.  a i : ~  
r v a l i i a c i h  y rrgistro de los mismos. formalizür su in:.. 
criricibn e n  el Rrgistro de Fatiric:inies del Centro c!c  
Coriirol Fstat i l  dc Eqiiipos Médicos. cn fnrma ahreviat!:i 
CCTEivI. <!*bbi?ndo mi'nicnt~r. un', vez reiiliz ida ésta, !.i 
l i?tn actiia!izld:i de 105 c q u i r m  ",le COrnEl  

trihiiyc. Los i n i ~ ~ r t s d a r e ~  o dis t r !h ldor?s  dc ciiiiil>r;.; 
niCdicas. pr.avcnit,n:ri drl estr-nicrii n i '  ndo inicien !:I 
inscripcir'n en el Rcgiclro. rsumir5.n ii estos fines, li 

Fl proccdixicnta p#? i  1::. ?v:ilu:,ci 'n y rc - 
girtro dc csln;  <qiiir>os s? rea l iz  ,rA iitrn<!irndo a c i i  
(.1. . is!flca~iin .' ' quc dc z r w r < ! ~  ron cu  niwl  < I P  riesgo, e:'- 
t¿blrw P! Reclamento dc l a  F'Valu:~.cii~n Estatal y <,¡ 
Resistrc <!c i-quipos Medicoc. 

TFRCFRO: Establecer las normrs rrziil:rlnrius par2 
l:i evaiuxi3i i  Estatal y el Registro de Eqiiii>o< Xiéíiico:. 
q t ~ ' ,  3 crintiniiaciin se rnrincian. 

1.0s fiiliriiantri extr:njcros n sus rrpreient:intrs ileb - 
d::tnrnic iirrrrlitsdos e n  el p-1is. o r n  Ini ciiios en qu2 
proceda. los imparladores o distribuidores de equipos 
m&iicos producidos en el exterior, uoii lo.; i.c:iponc;rblr,i 
dc. h a w r  l;, soliciliid de rcgistt'u dP 10- rquipos para su 
posterior i.omrwia1izaciL.n e introdurci6n en el Sistem.1 
Nacional dc Saliiii. 

parii 13 evaluación y e l  rrgiqtro de los equipos im- 
poi't;iriris se Fxigiri, junto a: rcsto ik  la dori imentacih 
clcsrrit;i cn el ilrápite a) y de aiucriio ron la ckisifica- 
c i ih  por su ni;.rl de riesgo: 
-Constancia de su rcgistro e n  el w í s  de origen o en 

oftn, p:%i,: para los equipos Clasp 1 y I I  A. 
-Consi.incia certificada drl registro cn cl p;!is de origen 

o en otro pais, del resultado de  los ensayos clinicos 

ronferid;:c. rnm n 

in;.:tilid;id exigible al i:ibricinte. . GUXUO: 
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y evidrncia ricntifica \ 4 i d a  acerca de su eficacia y 
seguridad para los equipos Clase II B Y 111. 

De no poder presentar certificación del registro en el 
país de ovigen o en otro pais. ias exigencias se regirán 
por este Reglamento y las regulaciones del CCEEM. 

CUARTO: Estnblcccr lo Mctodologia del proceso de 
evaluacifin y recistro sigiiicnle: 

a)  Prcscnlnciiln por e! fabricante, importador D Aistri- 
buidor de la sol ic i tud de registro acompañad,i por la 
documentaciim lbmica del equipo médico, qur in- 
ciuiri,  cuando proceda. requisitos o espí!rificaciones 
tecnico médicas, manuales de usuario, dr: oprrsción 
Y scrvicio. informaciiin acerca de las posihiiidiidcs 
de fabricacibn continuada. de oferta de servicios t k -  
nicos y cnpaci1;:cii;n al personal de operación y de 
servicios técnicos, modeios de etiauetas y marcas 
11 o l i ' i ,  i iifu?iii;ici<>ii qm solicite el CCEEM. 
Las indicaciones téinicas. instíurciones de opcracicin 
y ctiquc:ac riel cquipo y la dorumpntación referente 
a 1"s rcsiilliidos <le los ensayos. rn;!nuiiles de SCWL- 

cios u otro información que solicite el CCEEM. 
b) Al momento tle la sol ir i tud el faorirantc sc com- 

proiirct<,rÁ x ; v m i s  i< informar 111 CCEEM acerca 
de los rcpiirlw qu:,, respecto a incidi n lc<  ocurridos 
al rqiupo qiic i>rvti.nde registrar duranie s u  uso 
por inilitilrionrs dcl Sic1.rma Naiionnl dc Saliid o 
cuniquicr 01r:i. haya rccibido o reciba en ei futuro. 

c) Con eslos c lvrn t~ntos  y tomaiido adicionalmrnte Pn 
<:<iniideracih ~1 riirn-iimiento de 10s icquisitos fun- 
damrni.;ilrs scñnlados en c1 Refilamento. el CCEEM 
rcaIizar5, t'n un periudo no mayor  de 60 días, la 
evaiuacifin di.1 equipo médico y emitir5 un dicta- 
men final cn el que se señalará la arirobacijn o 
no del equipo para su registro. inciuyriidc i i i a l -  
quier reramendaciih piira su mejoramiento o que 
condicione la aprobaciin posterior del equipo segun 
sca el caso. 

El CCEEXI. ii rcqiirrimiento del solicitan?c. poriri 
rorrdinar la rcalizniiiin d~ las pruebas que sc prc- 
cisen rn rada  caso y dc las cuales no se posea el 

F;I Rcgislro S P  t.iPriii.i i2 de acuerdo con lo dis- 
puehto en el or1i~:ulo i: (ifl ReglainPnto. concicn5n- 
dose vn el certificada las ;iplii:acioncs para 13s que 
sc rrgisli-a rl ?qiiirs y el periodo de valiflfz dc la1 
rcRis1i.o. 

I:I CCKEM organizara. cn los coiios Pn qui ñci pro- 
cc<l;i. las actividades de inspección y conirol de los 
equipos ni<.ilii.os durante la produccion, rorncriia- 
iizacim y postproduccifin, ron el objetivo de veri- 
ficar el cumplimiento dc los rrquisitos que detrrmi- 
nan la clrctividad y seguridad dc :os mismo.;. 

L;i x l ~ i l ~ z a r i i r i  iwrn;:an!!nte de! certitirxlo del i c -  
Cistrc cs obiiC:,lori.i. i:nn V C L  :.r>ni.:uido :su pcrinilii 
d,! W I , ~ ~ , , ,  s r  rrqliiere de un n u c i o  c m i i i r . i i d o  a 
los rlwlo:. di. ioii t iniiar 13 distribuci~iii y ulilizn- 
c i m  dcl cquigo cn C I  Sirlema Nar ior i i i i  tic Salud. 
El fabr,c;inte o distabuidor so!iiit.drá ehle nucvo 
certificado en un plazo no menor de 60 dias, antes 
del vencimiento del registro. 
En aqucllos casos en que el fabricante no solicite 
prórroga del registro de un equipo. o cuando el 
fabricante o distribuidor haya cesado su actividad 
en Cuba, el CCEEM determinará, al vencimicnto del 
periodo de validez del registro, si el equipo puede 
seguirse utilizando en el Sistema Nacional de  Sa- 
lud, indicando las aplicaciones y el periodo de tiem- 
po para las cuales autoriza la continuidad de su 
uso. Esta autorización no constituye la emisión 
de  un nuevo registro. 

En los casos de donaciones correspondientes 
a equipos médicos se valorarán los requisitos necesarios 
que deberán cumplir los mismos para su evaluación 
ron,iunta por el CCEEM, por los Grupos Nacionales de 
ins Especialidades Médicas y el Centro Nacional de Eiec- 
tronicdirina. Se establecerán elementos de control a la 
llcgada del producto. antes de su utilizacih por parte de 
los especialistas del Centro Nacional dc Electromedicina 
y las entidades beneficiarias. Las unidades de salud esta- 
r i n  obligadas n informar ai CCEEM acerca de las dona- 
cioncs que reciban a los efectos del cumplimiento de lo 
que por l a  presente se dispone. 

SEXTO: A los efectos de esta regulacih,  los equipos 
medicns que sc fabrican cn Cuba de forma cooperada 
rrin .firmas estranjeras rccibirán el mismo tratamiento 
quv los rquipos importados si osicntan 1u marca regic- 
írodn dri fabricante extranjero. 

QUINTO: 

DISPOSICIONES FINALES 

La presente Resoluciún será aplicada con- 
juntamente con el Regiamento de la Evaluacihn Estatal 
y el Rcgistro de Equipos Médicos, pues complementa lo 
cstablecido en ése, en lo concerniente a equipos mbdicos 
importados, y con la Resolución Ministerial No. 58 de 
1995, sobre tarifas correspondientes a los servicios de 
inscripción, evaiuación y certificación de cstos equipos. 

SEGUNDA: El Viceministro que atiende el área de 
Dorrncin e in\<esligaciones y el Director del CCEEM que- 
dan cncargadoc de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
esta Resolución y facultados para dictar las disposicio- 
nes complementarias quc se requieran a cstos fines. 

Esta Resolución entrará en vigor a los no- 
vevta dias de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Rrpúbiica. 

CUARTA. Sc derogan cuantas disposiciones de igual 
o menor jcrarquia SE opongan al ciimp1imienl.o de lo 
arjui dispuesto. 

nc:í, rurnta a cuántos órganos, organismos. dirigentes 
y fiinrion;irios corresponda conocer de l a  misma y pu- 
bliqucac en la Gaceta Oficial de la República para ge- 
nci'al conocimiento y archívcse el original cn la Dircc- 
ción .Jurídica del Organismo. 

DADA vn cl Ministerio de Salud Fúblira. en la Ciudad 
de La Habana, a los 4 días del mes r k  diciembre de 
1907. 

PRIMERA 

TF:RC:FRA: 

Dr. Carlos Dotrcs nlartines 
Ministro de Salud PúUica 
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TRANSPORTE ~ .~ ~ 
RESOLWION NUMERO 352-97 

POR CUANTO: De conformidad con lo dispuesto por 
el Decreto-Ley numero 147 “De la Reorganización de 
los Organismos de la Administración Central del Es- 
tado” de fecha 21 de abril de 1994, el Comit6 Ejecutivo 
del Consejo de Ministros adoptó el Acuerdo número 
2832 con fecha 25 de noviembre del mismo ano, mediante 
el cual aprobó con carácter provisional hasta twto sea 
adoptada la nueva legislación, el objetiva y Las atribu- 
ciones especificas del Ministcrio del Transporte, el que 
en su apartado Segundo expresa que es el organismo 
ercargado de dirigir. ejecutar Y controlar la palítiaa’ de 
Estado Y del Gobierno en cuanto al transporte terrestre, 
marítima Y fluvial, su5 servicios auxiliares y conexos y 
la navegación civil marítima. 

POR CUANTO. Resulta práctica común, el remolque 
de buques u otros objetos flotantes, inclui.das instala- 
ciones. estructuras y plataformas. y en aras de reducir 
al mínimo los peligros para la navegación y el medio 
ambiente que plantean este tipo de operaciones. M re- 
quiere regular su preparación y ejecución. 

POR CUANTO La Resolución A765 (181 ée lo Or- 
ganización Marítima Internacional (OMI) recomienda a 
los Gobiernos. que tengan en cuenta las Directrices del 
Anexo de la misma, cuando se adopten decisiones res- 
pecto al remolque sin riesgos de buques u otros objetos 
flotantes. incluidas instalaciones, estructuras J phía- 
formas. 
POR CUANTO El Comite Ejecutivo del Consejo de 

Ministros al amparo de lo dispuesto en la Disposición 
Final Shptima del precitado Decreto-Ley número 141 
de 21 de abrll de 1994. adoptó el Acuerdo número 2811 
de fecha 25 de noviembre del mismo ado, el que en su 
apartado Tercero establece los deberes, atribuciones y 
funciones comunes de los Organismos de la Administra- 
ción Central del Estado y de sus jefes. entre las que Y 

encuentran. de acuerdo con lo consignado en su numeral 
41, las de: “Dictar. en el limite de sus facultades y 
compcleniia. reglamentos, resoluciones y otras disposi- 
ciones de obligatorio cumplimiento par.a el Sistema del 
Organismo y, en su caso, para los demás organismos, 
los órganos locales del poder popular, las entidades es- 
tatales. el sector cooperativo, mixto, privado y la PO- 
blaciiin”. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
mnferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Poner en vigor las “Directrlccs sobre ib 

seguridad de los buques remoleodos u otros obltioa IlO- 
tantea, Incluidas Instalacloncs. uitructuraa y PIitafOrm~e 
en el mar” que figuran en el Anexo a la Resolyción 
A765 (18) de iii Organización Maritima Internacional 
(OMI) para los remolques efectuadas desde cualquier 
punto del territorio nacional por embarcaciones de cual- 
quier bandera. 

SEGUNUiI  Ei contenido de la presentc Resolución, 
no resulta aplicable las unidades navales del Ministerio 
de las Fuerras  Armadas Revoiucionarias, ni del hlinis- 
terio del Interior, que realizan misiones militai’cs o de 
rescate y salvamento. 

Establecer con cilráctcr obligatorio, la rea- 
lización de un Peritaje cle Remolque por iiartc dc una 
organización ieconocida por la Direcciiin d c  Seguridad 
e Inspección Marítima de este Ministerio. en ios casos 
de remolque de objetos flotantes no destinados habitual- 
mente a ser trasladadw de esa forma, y en el que se 
certifique que se han cumplido las disposiciones prcpa- 
ratorias contenidas’ en las precitadas Dircctrlces pucstas 
en Vigor por la presente Resolución, especificiindose las 
condiciones tknicas bajo las quc deberá eiectuarse la 
operación de remolque. tal como se señala en los pú- 
rrafoS 3 y 22 de la mencionada Resolución OMI A. 765(18) .  

CUARTO Las Sociedades Clasificadoras u otras or- 
ganizaciones interesadas en realizar a nombre de la 
Autoridad Marítima los Perltajes de Remolque. scña- 
lados en el apartado precedente, solicitaran el recono- 
cimiento a la Dirección de Seguridad e Inspección Ma- 
rítima. y presentarán la documeiitación que dicha Di- 
rección solicib para ser reconocidas. 

La Dirección de Seguridad e Inspección Ma- 
rítima será la encargada de velar por el cumplimiento de 
lo que en  esta disposición se establece. 

SEXTO Se faculta expresamente al Director de Se- 
guridad e Inspección Maritima para dictar cuantas ins- 
trucciones metodológicas complementarias rcsuiten ne- 
cesarias o convenientes para el mejor cumplimiento de 
lo que se establece por la presente resolución. 

Se derogan cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango normativo se opongan o limiten lo dis- 
puesto par la presente, la que comenzara a regir a par- 
tir de su fecha. 

OCTAVO Notifiquese la presente Resolución a los 
Viceministros. al Inspector General del Transporte y 
a los Directores del Aparato Central del Organismo y 
de su Sistema Empresarial que deban conocer de la 
misma. al Ministerio de la Industria Pesqucra. a los Ar- 
madores y Sociedades Clasificadoras Nacionales y a los 
Armadores y Sociedades Clasificadoras Extranjeras. cstas 
últimas que radiquen en el país, a la Organizacibn Ma- 
ritima internacional, y a cuantas mas persoriiis naturales 
o juridicas proceda. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la Rcpublica para 
general conocimiento. 

Dada, en la ciudad de La Habana, a 25 dc diciembre 
de 1987. 

TERCERO 

QUINTO 

SEPTIMO 

Coronel 
Alvaro Pérez Moralrs 

Ministro del Transportc 
RESOLUCiON NUMERO 393-97 
De coniormidad con lo disiiucslo por 

el Decreto-Ley número 141 “De la Reorganización de los 
Organismos de la Administración Crntrnl dcl Estado” 
de fecha 21 de abril de 1994, el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros adoptó el Acuerdo niimcro 2832 
con fecha 25 de noviembre del mismo ;iño. mrdiontc el  
cual aprobó con carácter provisional haste tanto sea 
adoptada la nueva legislacion, el objetivo Y las atribu- 

POR CUANTO: 
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~ ~ i ó ~  
'io del Transporte. el ciiie 
rrsa que es el  organismo 

:,.,. , ' :.:r y controlar la politica 
i,,rr!!, 1 ~ 1 1  cuanto 31 transporte le- 

servicios auxiliares y vo- rre:'!,. m,?ri:i~;,<,. fluvi;,1, 
~ C X W  ->. I R  n,,v~r:ici¿,n civil inariiima. 

I'O!? TUANTO' Ei servicio de practicaje desemppña 
i rn ,orhnic  cn el a--- --n?:xiento de la si~oii- 

~ i , l ; : , !  :ojav,:ii;na y cn la proterrión del medio marin». y 
nimisn:o d e  una :idrru:ida relacihn de trabajo 
l>r5r t iu)  CapitAn y el Oficial encargado de 

li:, r l ~  ii::wgación. rcculta vital para mantcncr 
i.)d dn 1;i iiuvcgacih maritima. 

PCiII CUANTO: La ResoluCidn A 485 (XII) de la Or- 
ganizncisn Marít,im;i Internacional (OMI) recomienda a 
los Gr.),iernos qup hagan efectivas las recomendaciones 
de los Anexos 1 y 2 de la misma, cuando se estan im- 
planianiiu servicios de practicaje. relativos al estableci- 
miento de normas prácticas mínimas de formación y 
competencii!. y de procedimientos operacionales que de- 
paren una coordinarinn efectiva entre los prácticos y 
el personal del buque. respectivamente. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros al amparo de lo dispuesto en la Disposición 
Final Séptima del precitado Decreto-Ley número 147 
de 21 de abril de 1994. adopt6 el Acuerdo número 2817 
de fecha 25 de novlembre del mismo ario, el quc en su 
apartado Tercero establece los deberes, atribuciones Y 
funciones comunes de los Organismos de la Administra- 
eldn Central del Estado y de sus jefes, entre las que se 
encuentran, de acuerdo con lo  consignado en su nume- 
ral 4). las de: "Dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia. reglamentos. resoluciones y otras disposi- 
ciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema del 
Organismo y .  en su caso, para los demas organismos. 
lcs órganos locales del poder popular, las entidades es- 
tatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la po- 
blación". 

POR TANTO. En uso de  las facultades que me están 
wnferidas, 
R e s u e l v o :  
FI>!hli~'RO: Poner en vigor. las "Recomendaciones 

sobrt. Formación y CoinDetencia de Prácticos que no sean 
Praciicos de Altura y procedimientos Operacionales des- 
tlnados a los mismos", que figuran cn los Anexos 1 y 
2 a la Kieolución A 485 (XII) de la Organización Mari- 
tima Iiitwnacional COMI). 

La Orgsnizaciiin Nacional de Prdcticos de  
la RepÚhl1:;i de Cuba, tomará las medidas quc procedan 
pura Ilcvs? :I cabo los requerimientos establecidos en el 

ljrr,iedente, previa consulta con la 
de Seguridad e Inspeccion Maritima de este Ministerio, 
que será la encargada de velar por cl cumplimiento de 
lo que por rsta Resolución se establece. 

TERCERO: Se faculta expresamente al Director de 
Seguridad e ~ ~ ~ ~ ~Maritima del Ministerio del 
Transoorte, ,,ara dictar cuantas instrucciones metodol(i- 

SEGUNIXI 

gicas complementarias resulten necesaras o convenientes 
para ei mejor cumplimiento de lo que se establece en 
la presente disposición. 

CUARTO Se derogan cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango normativo se opongan o limiten lo dis- 
puesto por la presente, la que comenzará a regir a partir 
de s u  fecha. 

QUINTO: Notifíquese la presente Resolución a los 
Viceministros, al Inspector General del Trancporle, al  
Director General de  la Organización Nacional de Prác- 
ticos de la República de Cuba, a los Directores del Apa- 
rato Central del Organismo y del Sistema Empresarial 
del Ministerio del Transporte, a los Armadores Nacio- 
nales y Extranjeros radicados en el país, a 1 s  Socie- 
dndes Clasificadoras Nacionales y Exlrpljeras radicadas 
en el país, y a cuantas más personas naturales o jurí- 
dicas proceda. 

Publíquese en da Gaceta Oficial de  !a República para 
general conocimiento. 

Dada, en la ciudad de La IIabnna, a 23 de diciembre 
de  1997. 

Coronel 
Alvaro Pérez Morales 

iifinistro del Transporte 
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